
Bogotá,

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTA
Tel: 2088210
CR 38 27A 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251039116: ENVIO CUESTIONARIO INVITADOS
PROPOSICION No. 445 DE 2025

Respetada  Doctora:

Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente nos permitimos dar respuesta con las
acciones desarrolladas por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR a
través de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano - DCASC.

Teniendo en cuenta el cuestionario, como Corporación damos respuesta al numeral 2,
aclarando que los recursos no corresponden al "presupuesto distrital":

2. "Según presupuesto distrital para 2025, relaciones los proyectos de inversión
relacionados de manera directa con la gestión y conservación del agua, informe la ejecución
presupuestal, el estado de cumplimiento de las metas incluidas en cada uno de estos
proyectos y los contratos asociados para su desarrollo y cumplimiento".

Se relaciona lo pertinente a esta dependencia en el marco de la Sentencia Río Bogotá y
conforme a lo implementado en los municipios de la referencia en las acciones que son de
nuestra competencia:

Promoción de entornos sostenibles en la cuenca del rio Bogotá para
darcumplimiento a la sentencia 4.33: Se implementó la Estrategia Cosecha de Agua
Comunitaria. Se implementó la Estrategia Cosecha de Agua Comunitaria que promueve la
adopción de hábitos más responsables, especialmente frente al uso eficiente y ahorro del
agua, esta convocatoria se realizó a partir del 1 de abril del 2025, a través de las Alcaldías
locales.

Teniendo en cuenta la convocatoria y los lineamientos de cumplimiento frente al proceso de
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formación de Cosecha de agua comunitaria este año 2025 se implementará el programa en
las siguientes localidades de la ruralidad de Bogotá D.C.:

• Usme
• Ciudad Bolívar
• Chapinero
• Sumapaz
• San Cristóbal

Una vez culminada la etapa de la convocatoria, se continuará con la fase de revisión a
través del apoyo de profesionales de la Corporación, quienes revisarán de la mano con las
alcaldías municipales en mesas de trabajo, que la documentación entregada cumpla a
cabalidad con los requisitos establecidos en los términos y condiciones de la convocatoria,
asegurando que las personas y hogares a ser beneficiados sean
los correctos.

Posterior a este proceso, la CAR dará inicio a los encuentros con la comunidad
para desarrollar el proceso educativo, con el cual entregará diferentes
herramientas pedagógicas como los sistemas o kits de recolección de aguas lluvias, que
se instalarán en los hogares del territorio, además de llevar a cabo un seguimiento
y fortalecimiento del proyecto, garantizando su adecuada ejecución.

Se adjuntan para su conocimiento los términos y condiciones que se compartieron junto con
la convocatoria a las Localidades.

Por otra parte, en el marco del convenio de asociación firmado con la Corporación
Agua Somos, cuyo objetivo es fortalecer los esfuerzos conjuntos entre la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca y la Corporación Agua Somos para la ejecución del
proyecto “Entornos Sostenibles para la Seguridad Hídrica y la Gobernanza del Agua en la
cuenca del río Bogotá”, con el fin de promover acción de fortalecimiento ambiental,
participación comunitaria en los procesos de conservación y restauración, y protección de
los ecosistemas. Se realizó durante el mes de diciembre de 2024 el lanzamiento de la
convocatoria “Cuidemos Juntos el Agua”, con el propósito de seleccionar 40 organizaciones
de base ubicadas en la cuenca del rio Bogotá para llevar a cabo la implementación del
proyecto, obteniendo como resultado las siguientes organizaciones en la jurisdicción de la
Dirección Regional Bogotá - La Calera:

• Asociación de Usuario Del Acueducto De La Vereda Las Margaritas Localidad De
Usme De Santa Fe De Bogotá - Localidad de Usme.

• Asociación de Usuarios Acueducto Aguas Claras Vereda Olarte Bogotá
• Acueducto Progresar Esp - La Calera, Guasca, Sopó y Chía.
• Asociación de usuarios del servicio de Acueducto de la Vereda Buenos aires Sector

los pinos - La Calera.
• Asociación de usuarios del servicio de Acueducto y alcantarillado de la
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• Vereda el Volcán Municipio de La Calera.
• Asociación de suscriptores del acueducto rural de tres Quebradas- La Calera.
• Asociación de usuarios propietarios acueducto Pozo Rural de la Nutria.
• Asociación de usuarios del acueducto rural de La Vereda el salitre Municipio de La

Calera Cundinamarca

Cordialmente,

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON
Directora de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano

Respuesta a: 20251039116 del 01/04/2025
Anexos: 1 archivo adjunto

Elaboró: Zayda Alejandra Avendaño Mora / DCASC
Revisó: Marleny Angelica Morales Amezquita / DCASC
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